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Seis 
meses 
después

Seis meses justos han pasado desde que escri-
bimos, a propuesta de varios medios, un arti-
culo de opinión sobre el conflicto, problema o 
“follón de abrigo”, generado en torno al sote-

rramiento o no del Vial de Jove, recogiendo el sentir 
de la mayoría de los transportistas de ASETRA. Pro-
fesionales que sufren también a diario las condiciones 
actuales de la vía y también de aquellos que sin hacer-
lo aciertan a valorar  la importancia de su desarrollo 
como vía de expansión y acceso al Puerto de Gijón y a la 
Zona de actividades logísticas; infraestructuras ambas, 
ya no fundamentales, sino básicas, para la continuidad 
de la industria asturiana.

Seis meses han pasado, para no llegar a nada. Tres me-
ses más pasaran hasta llegar a fin de año, y entonces, 
la montaña como decía la vieja fábula de Esopo volverá 
a parir un ratón, de esos que tan acostumbrados esta-
mos a alimentar por años y años en el Principado.

Releyendo nuestro planteamiento de entonces, recuer-
do aludir a la necesidad de consenso, actitud que no ha 
prendido en absoluto en ninguna de las partes impli-
cadas, aportar hasta probables soluciones en torno al 
área de Aboño, siempre y cuando el túnel se terminara 
y demandar, ante todo, respeto para nuestra actividad 
diaria.

Seis meses después como digo, podríamos repetir las 

mismas consideraciones, que continuamos conside-
rando idóneas, pero con el agravante de que el tiem-
po pasa, las posturas se enconan y a base de repartir 
responsabilidades a diestro y siniestro, parecen nueva-
mente el transporte y los hombres y mujeres que lo 
desarrollan los culpables de todo.

Además de enfrentarse entre ellos. En vez de unir 
fuerzas, tanto los grupos municipales entre sí y con el 
Gobierno regional para demandar ante el Ministerio de 
forma clara y contundente una solución definitiva, se-
gura y urgente, parece más fácil poner en marcha el 
ventilador y buscar culpables, azuzando incluso a los 
vecinos y hasta a los Ayuntamientos, como nos trans-
miten nuestros asociados. Ellos son los que sienten 
cada día crecer el descontento y hasta cierta hostilidad 
por parte de ciudadanos y administraciones, como si la 
contaminación histórica de este área territorial fuera 
solo culpa del trafico de camiones. Sin comerlo ni be-
berlo, ni haber sido llamados a aportar su opinión en ni 
uno solo de los foros de debate y comisiones de trabajo 
abiertas en tantos frentes.

Seamos serios. Toda actividad industrial y de servicios 
tiene impacto, por supuesto. La mayoría de las empre-
sas hacen todo lo posible por cumplir la ley y hasta 
más allá de la misma para que el efecto medioambien-
tal y social sea el menor posible, pero lo que no pue-
den es dejar de hacer su tarea. Todos queremos llegar

En el Editorial del presente número de “Transporte de Asturias”, re-
producimos en su totalidad el artículo de nuestro presidente, Ovidio 
de la Roza dedicado al futuro del Vial de Jove, que fue publicado 
este mes de octubre en el Diario El Comercio. En el mismo, expresa 
la opinión de los transportistas sobre las condiciones de la vía y sus 
posibles desarrollos futuros, a la vez que realiza importantes re-
flexiones acerca de lo que puede esperar al sector industrial de As-
turias, si no se articulan soluciones eficaces, con carácter urgente.

►► ►
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al supermercado y que haya alimentos y productos de 
consumo diario. Hacer una obra y que haya cemento. 
Comprar un coche y no esperar un año por los compo-
nentes. Y para todo ello se necesita el transporte, y que 
alguien eche gasolina y ponga sus manos al volante y 
cruce las carreteras. 

Además, Asturias necesita mantener su industria en 
unos niveles aceptables de actividad si quiere sobre-
vivir en el ya de por sí, difícil entorno europeo (véase 
el reciente informe Draghi, que no puede venirnos más 
al pelo). Asturias necesita empresas de transporte, 
logística y servicios que lleven sus producciones fue-
ra y traigan los productos necesarias para consumo o 
transformación y el Puerto de Gijón es el destino ma-
yoritariamente elegido, para hacerlo de la manera más 
eficiente. 

Luego, el asunto va más allá del conflicto local y toda 
Asturias necesita encontrar una solución a esto. Máxi-
me en momentos que los que lejos de mejorar empeo-
ran las expectativas de las pymes y las ratios de de-
manda y consumo interno.

La situación política en la que nos encontramos a ni-
vel nacional tampoco ayuda en este intento. Asturias 
ha estado, está y va camino de estar aún más, discri-
minada en el balance nacional. Existe una situación de 
desequilibrio territorial claro, como reconocía el propio 
ministro Puente, y, los pactos políticos que sustentan al 
gobierno de la nación no ayudan a superarla.

Otras comunidades reciben, claramente, más financia-
ción y apoyo. Cuentan con mayor peso político y ello 
se traduce en ventajas económicas claras, fiscales y de 
avance industrial y social por supuesto. Basta echar un 
vistazo a comunidades cercanas como el País Vasco de 
innegable avance en segmentos tan importantes para 
nosotros como puedan ser el acero o el sector ferro-
viario.

Mientras Asturias sigue discutiendo si son galgos o 
podencos, los demás avanzan y lo hacen en sectores 
que tradicionalmente el Principado tenia y tiene por 
claves y en los que nos jugamos ganarlo o perderlo 
todo.

Por poner tan solo un ejemplo, rebajar seis euros solo 
para vehículos ligeros, por cierto, un peaje que no te-
nía ni que haber existido, en clara discriminación con 
el resto de las comunidades de nuestro entorno, no es 
más que otra serpiente de verano, de otoño y del in-
vierno que llega. Al lado de todo el resto, una anécdo-
ta, pero que revela con claridad lo poco que pintamos 
y cómo sí nos afecta el reparto en los presupuestos, 
cuando además nos prometieron el 60 por ciento de 
descuento para profesionales a principios de año. 

Dejémonos de monsergas y pongámonos todos por fin 
de acuerdo. Pongamos el sentido del consenso del que 
se nos llena la boca al hablar, al servicio de la práctica 
y demandemos juntos soluciones serias. Lo que pa-
saría, como mínimo, por la eliminación definitiva del 
Peaje del Huerna, como ya nos hemos cansado de rei-
vindicar año tras año y demos una solución equilibra-
da, justa y moderna a los accesos al Puerto de Gijón, 
y a las infraestructuras que lo rodean, esenciales, ya 
no tanto en el dudoso desarrollo futuro, como en la 
supervivencia de la industria que nos queda. ■

“Asturias necesita 
empresas de transporte, 
logística y servicios que 
lleven sus producciones 
fuera y traigan los 
productos necesarias 
para consumo o 
transformación y el Puerto 
de Gijón es el destino 
mayoritariamente elegido, 
para hacerlo de la manera 
más efi ciente”. 
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n el acto inaugural, celebrado el día 16 de octubre 
en Avilés, participaron la alcaldesa de Avilés, Mariví 
Monteserín, el Jefe de la Policía Local de Avilés, Ra-
fael Ángel Rodríguez, la Directora General de Trans-
portes del Principado, Arancha Fernández Páramo y 
el Presidente de Asetra y la Confederación Española 

Asetra ha sido uno de los principales patrocinadores 
de la celebración V Congreso Nacional de Transportes 
Terrestres, organizado por Asociación de Transportes, 
Tacógrafos y Seguridad Vial, y la IPA (International Police 
Association), organizaciones vinculadas a los servicios 
de políca local y guardia civil especialistas en materia 
de transportes. 

ASETRA patrocina el V 
CONGRESO NACIONAL DE 
TRANSPORTES, en Avilés

E de Transporte de Mercancías, Ovidio de la Roza. 

Por parte de los organizadores se entregó una placa 
a Asetra como uno de los principales patrocinadores 
del congreso, haciendo dicha entrega Arancha Pára-
mo, Directora General de Transportes, a Javier Cruz, 
Secretario General de Asetra. 

El objetivo del congreso ha sido apoyar a todos los 
agentes y administraciones con competencias en 
materia de control y supervisión de los transportes. 
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Estas labores garantizan la competencia leal entre 
las empresas y por tanto contribuyen a la mejora del 
sector del transporte de mercancías por carretera y 
a reducir gran parte de las ineficiencias del mismo.

El desarrollo de este congreso se centró en temas 
fundamentales para nuestro sector y sobre los que se 
están volcando la mayor parte de las empresas.

A destacar, la realización de una correcta estiba de 
mercancías de acuerdo a la NORMA UNE 12195 que 
redunda en la mejora de la seguridad vial y la pre-
vención de riesgos laborales; la implantación de los 
nuevos tacógrafos inteligentes que, sin lugar a dudas, 
redundará en un mejor cumplimiento de la normativa 
sobre tiempos de conducción y descanso y esperemos 
acabe con las manipulaciones de los tacógrafos; los 
necesarios ajustes de la Distribución Urbana de Mer-
cancías (DUM) de acuerdo a las nuevas ordenanzas 
de movilidad y la implantación de Zonas de Bajas 
Emisiones que obliga a las empresas a reconfigurar 
sus operaciones y rediseñar sus flotas. 

Asimismo, los participantes tuvieron la oportunidad 
de analizar las continuas actualizaciones normativas 
del transporte por carretera que lógicamente afectan 
a las empresas de una manera directa y a su labor 
diaria. ■

Entrega de una placa a Asetra como uno de 
los principales patrocinadores del congreso, por 
parte de Arancha Páramo, Directora General de 
Transportes, a Javier Cruz, Secretario General de 
Asetra. 
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Tras muchas horas de negociación, la 
Confederación Española de Trans-
porte de Mercancías (CETM) y los 
sindicatos CCOO y UGT llegaron a 
un acuerdo en el SIMA que supuso 
la desconvocatoria de huelga a la 

que estaban llamados los trabajadores del sec-
tor del transporte de mercancías por carretera 
en España, durante varias jornadas hasta final 
de año.

El acuerdo, según comunicado expreso de 
CETM ha tenido en cuenta desde el primer mo-
mento tanto a los conductores asalariados como 
a los autónomos del sector, ya que se ven afec-
tados por las mismas condiciones en el desem-
peño de su tarea, que son las que podrían justi-
ficar la aplicación de la medida.

Las líneas sobre las que gira el citado acuerdo 
se resumen en los siguientes puntos:

• La CETM y las centrales sindicales CCOO y 
UGT van a solicitar conjuntamente la iniciación 
del procedimiento para el establecimiento de 

coeficientes reductores para la anticipación de 
la edad de jubilación de los conductores profe-
sionales del transporte de mercancías por ca-
rretera que conducen vehículos de más de 3,5 
toneladas de carga útil, al entender que su ac-
tividad conllevaría cierta penosidad y peligro-
sidad a partir de determinada edad, ya que su 
actividad requiere de un esfuerzo de atención 
constante para el que los conductores/as de 
edad avanzada no se encuentren en condiciones 
óptimas, entre otras cuestiones, por la pérdida 
de reflejos que conlleva el proceso natural de 
envejecimiento.

• Simultáneamente a la presentación de la so-
licitud del inicio del referido procedimiento ad-
ministrativo, suscribirán un ‘Acuerdo sobre Ma-
terias Concretas’ en materia de prevención de 
riesgos laborales y control de la actividad que 
incorporará los siguientes acuerdos:

1. Los reconocimientos médicos periódicos con-
templados en la normativa preventiva resultan 
obligatorios para los conductores profesionales 
del transporte de mercancías por carretera.

CETM y las centrales sindicales alcanzaron un acuerdo 
que desconvoca la huelga y mejora las condiciones de 
asalariados y autónomos.

MEDIDAS CLAVE PARA LA 
JUBILACIÓN ANTICIPADA Y LA 
SEGURIDAD EN EL SECTOR
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2. La facultad de las empresas de transporte de 
mercancías por carretera de realizar controles 
aleatorios de consumo de alcohol y drogas a su 
personal de conducción conforme al protocolo 
que se establezca en el citado acuerdo de mate-
rias concretas.

w COMPROMISOS

• Simultáneamente a la presentación de la refe-
rida solicitud, los firmantes del acuerdo se com-
prometen a dirigirse a las distintas Administracio-
nes Públicas para solicitar:

1. La reducción del actual 6,7% al 3,7% en el tipo 
de cotización por accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales del colectivo.

2. En cumplimiento de lo previsto en la última 
reforma de la Ley de Tráfico, el desarrollo de un 
sistema telemático para que las empresas de 
transporte de personas o de mercancías y los 
trabajadores autónomos que tengan la condición 
de empleadores puedan conocer si uno de sus 
conductores asalariados se encuentra habilitado 
legalmente para conducir.

3. Igualmente, en cumplimiento de lo previsto en la úl-
tima reforma de la Ley de Tráfi co, la regularización de 
los procedimientos para la realización de controles ini-
ciales, periódicos o aleatorios, durante el ejercicio de 
la actividad profesional, de alcohol, drogas de abuso 
y sustancias psicoactivas y medicamentos, al perso-
nal que ostente el puesto de conductor de vehículo de 
transporte de mercancías por carretera.

4. El establecimiento de un sistema de reducción 
de las cotizaciones por contingencias profesiona-
les a las empresas de transporte de mercancías 
por carretera que hayan disminuido de manera 
considerable la siniestralidad laboral, o cuyos 
conductores profesionales no hayan resultado 
responsables de ningún accidente grave en el 
último año. Subsidiariamente, si lo anterior no 
fuera posible, solicitarán a las administraciones 
competentes el establecimiento de una línea de 
subvenciones o ayudas a las empresas de trans-
porte de mercancías por carretera para la adqui-
sición de vehículos que cumplan con los últimos 
requisitos en materia de seguridad, exigidos por 
la regulación europea en vigor sobre las exigen-
cias técnicas de fabricación.

5. La posibilidad de realización de la formación 
referida a la cualificación del conductor y a la ob-
tención de los permisos de conducción de forma 
integrada, procediendo a eliminar el requisito de 
estar en posesión del permiso de conducción de 
la clase C para poder llevar a cabo la menciona-
da formación.

6. La implantación en toda España del título de 
FP de Grado Medio de Conducción de Vehículos 
de Transporte por Carretera más la obtención de 
los permisos C y C+E, en una amplia red de cen-
tros de formación.

7. La aplicación a los conductores profesionales 
de la misma regulación prevista para la industria 
manufacturera en cuanto a la jubilación parcial 
con contrato de relevo. ■
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La Consejería de Medio Rural y Política Agraria del 
Gobierno del Principado de Asturias ha comunicado a las 
patronales varios aspectos normativos de actualidad 
que se van a verificar en el trascurso de los Controles 
Oficiales que se realicen en el sector del transporte de 
alimentación animal, y que a continuación pasamos a 
explicar.

l pasado 22 de mayo se publi-
có el Real Decreto 496/2024 por 
el que se dictan disposiciones 
para la aplicación en España de 
la normativa de la Unión Euro-
pea relativa a la alimentación de 

animales de granja con determinados piensos de 
origen animal.

Este Real  Decreto  regula,  entre  otros  aspec-
tos,  las excepciones  relativas  al  transporte de  
materias  primas  para  piensos  y  piensos  com-
puestos  contempladas  en  los apartados 2, 5, 7, 
9 y 11 de la sección A del capítulo 111 del ane-

xo IV del Reglamento (CE) núm. 999/2001 por el 
que se establecen disposiciones para la preven-
ción, el control y la erradicación de determinadas 
encefalopatías espongiformes transmisibles. Así, 
podrán autorizarse, siempre y cuando se limpien 
los vehículos y/o contenedores entre cargas en 
un centro de limpieza autorizado/registrado  con-
forme  dicta  el  Real  Decreto, con el fin de evitar 
la    contaminación    cruzada,    las    activida-
des    de    transporte    que    se   enumeran a 
continuación:

a) Piensos compuestos para rumiantes a granel 
en vehículos en los que se haya transportado 

E

Nuevos aspectos 
normativos sobre 
el transporte de 
alimentación animal

1 Autorización para acogerse a las expectativas relativas al transporte de materias 
primas para piensos y piensos compuestos
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previamente:

I. proteína animal transformada a granel de-
rivada de no rumiantes, incluidas la harina 
de pescado, la proteína animal transformada 
derivada de insectos de granja, la proteína 
animal transformada derivada de porcinos y 
la proteína animal transformada derivada de 
aves de corral;

II. fosfato dicálcico y tricálcico a granel de 
origen animal;

III. hemoderivados a granel procedentes de 
no rumiantes;

IV. piensos compuestos a granel que conten-
gan las materias primas para piensos enu-
meradas en los apartados anteriores.

b) La proteína animal transformada a granel de-
rivada de porcinos y los piensos compuestos a 
granel que contengan tal proteína animal trans-
formada en vehículos en los que se haya trans-
portado previamente piensos destinados a ani-
males de granja no rumiantes distintos de los 
animales de acuicultura y las aves de corral.

c) La proteína animal transformada a granel de-
rivada de aves de corral y los piensos compues-
tos a granel que contengan tal proteína animal 
transformada en vehículos en los que se haya 
transportado previamente piensos destinados a 
animales de granja no rumiantes distintos de los 
animales de acuicultura y los porcinos.

d) La proteína animal transformada a granel de-
rivada de insectos de granja y los piensos com-
puestos a granel que contengan tal proteína 
animal transformada en animales de granja no 
rumiantes distintos de los animales de acuicultu-
ra, las aves de corral y los porcinos.

e) La proteína animal transformada a granel 
derivada de no rumiantes, (distintas a las ante-
riores) y los piensos compuestos a granel que 
contengan tal proteína animal transformada 
en vehículos en los que se haya transportado 
previamente piensos destinados a animales de 
granja no rumiantes distintos de los animales de 
acuicultura.

De esta manera, para que el certificado expedido 
al efecto a los operadores previamente autoriza-
dos para realizar las actividades de transporte ►► ►
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enumeradas anteriormente tenga validez deberá 
ser emitido por un Centro de Limpieza de vehí-
culos que formen parte de un establecimiento:

A. Autorizado conforme:

I. al Real Decreto 638/2019, por el que 
se establecen las condiciones básicas que 
deben cumplir los centros de limpieza y 
desinfección de los vehículos dedicados al 
transporte por carretera de animales vivos, 
productos para la alimentación de animales 
de producción y subproductos de origen ani-
mal no destinados al consumo humano (Re-
gistro RECELIDE),

II. al Reglamento (CE) 1069/2009 por el 
que se establecen las normas sanitarias 
aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al 
consumo humano o

III. al Reglamento (CE) 142/2011 por el que 
se establecen las disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CE) n º  1069/2009 
por el que se establecen las normas sanita-
rias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al 
consumo humano.

B.  Registrado o. en su caso. autorizado con-
forme al Reglamento (CE) 183/2005 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, por el que se fijan 
requisitos en materia de higiene de los piensos, 
que esté autorizado  conforme al anexo IV del 
Reglamento (CE) 999/2001 para el uso de sub-
productos de origen animal, productos deriva-
dos o piensos que los contengan, y que cumpla 
los requisitos mínimos establecidos en el anexo 
de dicho reglamento.

Además, los establecimientos a los que se re-
fiere este apartado B. (fabricantes de piensos 
compuestos autorizados al uso de harina de 
pescado y/o PATs, fabricantes de piensos des-
tinados a animales de compañía, intermediarios 
que comercialicen a granel piensos compuestos 
que contengan materias primas de origen ani-
mal o transportistas de subproductos de origen 
animal, sus productos derivados y piensos que 
los contengan), deben estar identificados en 
SILUM, con el código CL ligado al código de 
su actividad principal (C, S, 1 , T, respectiva-
mente).

En resumen:

Si desea autorizarse para poder realizar las ex-
cepciones de transporte  contempladas anterior-

mente deberá solicitar dicha autorización,  pre-
via al inicio de dicha actividad.

Si es un establecimiento de los referidos en el 
apartado B. que ya cuenta con instalaciones de 
limpieza en funcionamiento,  deberá notificar la 
continuidad de su actividad a la autoridad com-
petente, en el plazo de 1 mes a partir de la en-
trada en vigor de este real decreto.

Si es transportista de subproductos de origen 
animal, sus productos derivados y piensos que 
los contengan y desea autorizar sus nuevas ins-
talaciones de limpieza. Deberá solicitarlo pre-
viamente al inicio de su actividad.

2 Sobre la autorización para el 
transporte a granel de piensos 
medicamentosos 
(REAL DECRETO 270/2021)
Con la publicación del Real Decreto 370/2021, 
por el que se establecen disposiciones especí-
ficas para la aplicación en España del Regla-
mento (UE) 2019/4 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, re-
lativo a la fabricación, la comercialización y el 
uso de piensos medicamentosos, la actividad de 
transporte  a granel de piensos medicamentosos  
requiere autorización previa al inicio de dicha 
actividad.

El transportista que desee estar autorizado en 
dicha actividad deberá cumplir con lo dispuesto 
la sección 5 del Anexo 1  del Reglamento (UE) 
2019/4 relativo a la fabricación, la comercializa-
ción y el uso de piensos medicamentosos:

Contar con un sistema de precintado de las 
celdas durante el trasporte de piensos me-
dicamentosos y de identificación de los mis-
mos.

Tener establecido un proceso de carga/des-
carga de los diferentes productos y procedi-
miento de limpieza (celdas y sinfines) para 
evitar contaminaciones cruzadas.

Conservación de los registros de trazabilidad 
durante 5 años.

Las mencionadas autorizaciones deberán estar 
contempladas específicamente en la Resolución 
de inscripción en el Registro General de esta-
blecimientos en el sector de la Alimentación ani-
mal del transportista, de lo contrario se entiende 
que no cuenta con ellas. ■
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La PLATAFORMA para los 
Combustibles Renovables urge su 
incorporación para avanzar en la 
transición energética 

La Plataforma para los Combustibles Renovables, de la que forma 
parte la CETM, ha remitido una carta a diversos responsables del 
Gobierno de España y las Comunidades Autónomas para destacar 
la relevancia de los combustibles renovables en la transición 
energética y la necesidad de adoptar el principio de neutralidad 
tecnológica en la descarbonización del sector del transporte.

L a misiva traslada las conclusio-
nes del informe “Combustibles 
renovables: una vía eficaz para 

la descarbonización del transporte”, elaborado 
por NTT Data, donde se concluye que la incor-
poración de los combustibles renovables puede 
acelerar la reducción de emisiones de CO₂, ga-
rantizando, al mismo tiempo, que la transición 
energética sea más asequible y accesible para 
todos los ciudadanos. En concreto, el informe 
demuestra que, con un aumento de tan solo 
un 1% en los combustibles renovables que se 
usan en España, podrían reducirse las emisio-
nes equivalentes a 425.000 vehículos eléctricos 
(15% más que el total de vehículos con etiqueta 
cero emisiones existentes en España en 2023). 
Además, aumentar la cuota de combustibles 

renovables hasta el 20% permitiría reducir las 
emisiones de GEI un 10% más que en el esce-
nario actual que plantea el PNIEC.

Junto con ello, la incorporación de los combus-
tibles renovables supone una rebaja del 38% en 
los costes asociados a sustituir los vehículos de 
combustión que no han terminado su vida útil 
por otros eléctricos, lo que permite avanzar en 
una transición energética más accesible para to-
das las personas.

Estos datos, señala la comunicación a las Ad-
ministraciones públicas, apoyan la demanda de 
la Plataforma para los Combustibles Renova-
bles de una transición energética que sea justa 
y eficiente, que involucre a todos los sectores y 
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usuarios, que abogue por el principio de neutra-
lidad tecnológica y que fomente la diversidad de 
soluciones existentes para lograr la reducción de 
emisiones, especialmente en los sectores más 
difíciles de descarbonizar, como el transporte 
pesado de viajeros y mercancías, el aéreo o el 
marítimo.

Estos objetivos se han visto recientemente com-
partidos y defendidos por Mario Draghi en su in-
forme sobre la competitividad de la Unión Euro-
pea, donde ahonda en la necesidad de reducir 
la dependencia energética de terceros países. 
A este respecto, el estudio subraya que España 
se sitúa entre los países de Europa con mayor 
potencial de producción de combustibles renova-
bles, lo que permitiría reemplazar entre el 33% 
y el 58% de los combustibles fósiles utilizados 
en el transporte para 2030. Un potencial que ad-
quiere mayor relevancia en el nuevo escenario 
de la Unión Europea y la propuesta de una nueva 
Comisión, con un importante foco en una transi-
ción justa.

Por otro lado, la producción de combustibles re-
novables tiene un elevado potencial en la verte-
bración del territorio y el impulso de la economía 
de las zonas rurales, cada vez más afectadas por 
el fenómeno de la despoblación. Gracias a la re-
utilización de los residuos agrícolas, el informe 
estima que el sector agrario español podría ge-
nerar un valor agregado bruto de 3.391 millones 
de euros y un incremento de trabajadores de has-
ta 50.000 personas en el próximo año.

Finalmente, el estudio destaca que España dis-
pone de los medios para convertirse en líder eu-
ropeo en el sector de los combustibles renova-
bles, gracias a las capacidades técnicas de la 
industria española del refino, del biorrefino y de 

la distribución de combustibles, así como por su 
potencial de aprovechamiento de recursos en el 
sector primario.

Sin embargo, la Plataforma recuerda que ello re-
queriría desarrollar un marco regulatorio, fiscal 
y de promoción que incentive la transición ha-
cia una movilidad de bajas emisiones accesible 
y asequible para todos los ciudadanos. En este 
sentido, los firmantes solicitan una reunión con 
los distintos responsables públicos para presen-
tar y argumentar su demanda de una transición 
eficaz y justa para todos los sectores y el conjun-
to de la sociedad. ■

La incorporación de los 
combustibles renovables 

supone una rebaja del 38% 
en los costes asociados a 
sustituir los vehículos de 

combustión que no han 
terminado su vida útil por 

otros eléctricos, lo que permite 
avanzar en una transición 

energética más accesible para 
todas las personas”.

“
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Cambio obligatorio 
de TACÓGRAFOS, 
para el Transporte 
Internacional

A partir del 31 de diciembre de este 
año, todo vehículo de 3,5 toneladas 
o más que haga transporte inter-
nacional y que ahora mismo tenga 
instalado un tacógrafo analógico o 

digital deberá de contar con un TACÓGRAFO 
INTELIGENTE DE SEGUNDA GENERACIÓN SI 
QUIERE SEGUIR HACIENDO TRANSPORTE 
INTERNACIONAL.

Asimismo, a partir del 19 de agosto de 2025, 

los vehículos de 3,5 toneladas o más que hagan 
internacional y cuenten con un tacógrafo inteli-
gente de primera generación, si quieren seguir 
haciendo internacional DEBERÁN DE CAM-
BIARLO POR UN TACÓGRAFO INTELIGENTE 
DE SEGUNDA GENERACIÓN.

Estos cambios de tacógrafo solo son obligato-
rios para poder realizar transporte internacional. 
No hay obligación de hacer estos cambios si 
solo se realiza transporte nacional. ■

TIPO DE VEHÍCULO FECHA EXCEPCIONES

Vehículo nuevo. Desde el 21 de 
agosto de 2023

Se permitió ampliar este plazo hasta el 31 de 
diciembre de 2023. Se marca en la ficha téc-

nica una fecha anterior al 21 de agosto.

Vehículos que hagan internacional 
y que tengan tacógrafo analógico o 

digital.

A partir del 31 de 
diciembre de 2024.

Vehículo que hagan internacional y 
que tengan un tacógrafo inteligente 

de primera generación.

A partir del 19 de 
agosto de 2024.

Vehículo de entre 2,5 y 3,5 tonela-
das de MMA que hagan internacio-

nal.

A partir del 1 de 
julio de 2026.

Exentos los vehículos que realicen transportes 
de mercancías propias de la empresa y quien 
lo conduzca no tenga como función principal 

la conducción.

FECHAS DE INTRODUCCIÓN DEL TACÓGRAFO INTELIGENTE
 DE SEGUNDA GENERACIÓN
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Las empresas que estén en la modali-
dad PRECIO SURTIDOR (precio que 
marca el monolito en la estación de 
servicio donde se reposte) tendrán un 
descuento en determinadas estacio-

nes de servicios de hasta 15 cts.

Estos descuentos se aplicaran en todos los 
repostajes que se paguen con Waylet o con 
tarjeta Solred Clásica/DKV, sin límite de im-
porte ni de litros.

En la web de CETM se puede consultar el lis-
tado productos, estaciones de servicio y des-
cuento aplicado en cada una de ellas:

Todas las empresas que estén en la modalidad PRECIO 
PROFESIONAL (precio que marca diariamente Solred con 
independencia de lo que aparezca en el monolito de la 
estación de servicio donde se reposte) tendrán un descuento 
en determinadas estaciones de servicios de hasta 19 cts.

Promoción Especial
Acuerdo SOLRED-
CETM hasta el 31 de 
diciembre de 2024

Consultar Estaciones de Servicio:
https://www.cetm.es/relacion-de-estaciones-de-servicios-2/
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PLAZOS, VENTAJAS Y CLAVES 
PARA EL CAMBIO.

TACÓGRAFO 
INTELIGENTE
DE SEGUNDA 
GENERACIÓN 

¿Recuerdas los plazos para el cambio de tacógrafo en función 
de la versión y modelo de tu tacógrafo?
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Qué ventajas tienen los nuevos 
tacógrafos en relación con la tecnología 
anterior?

• Los conductores no tendrán que parar antes o 
después de pasar la frontera en un área de ser-
vicio segura para realizar la entrada manual del 
cambio de fronteras.

• Las autoridades gracias a sus sistemas de 
Teledetección Temprana, sabrán que llevas un 
tacógrafo inteligente de segunda generación, el 
cuál realiza el registro del cruce de fronteras de 
manera automática, por lo que no tendrán nece-
sidad de inmovilizar el vehículo para comprobar 
si el conductor ha realizado el registro del cruce 
de frontera, ya que sabrán que dispone de un 
sistema que realiza el registro de manera auto-
mática.

• Evitar esperas o paradas innecesarias en carre-
tera, el intercambio de datos con las Autoridades 
se limitará a aquella información necesarios para 
comprobar algún indicio de manipulación o uso 
indebido. En ningún caso podrán sancionar sin 
parar y realizar la correspondiente comprobación 
en el vehículo.

• El tacógrafo recogerá más información, cruce 
fronteras, carga y descarga, tiempos de conduc-
ción y descanso, según la Directiva 2002/15 de 
tiempos de trabajo.

• Disponer de la información exacta de las activi-
dades de carga y descarga, pudiendo tener infor-
mación fiable del cumplimiento de la normativa 
europea sobre el cabotaje.

• Información del cruce de fronteras que ayudará 
al cálculo correcto de los salarios y dietas de los 
conductores desplazados.

• La nueva tecnología bluetooth del tacógrafo 
abre la puerta a numerosas aplicaciones que ha-
rán más cómoda y fácil la conducción y el uso del 
tacógrafo.

Desde VDO, proveedor autorizado, nos facilitan 
las 7 claves por las que deben adelantarse al 
cambio:

1. Los Talleres Oficiales Smart On the Road 
de VDO disponen de stock de tacógrafos inte-
ligentes de segunda generación en sus alma-
cenes.

2. Te garantizarás la cita en el taller equipado 
y preparado para trabajar con la nueva tecno-
logía.

3. Aprovecha la próxima revisión periódica de 
tu vehículo para realizar la instalación.

4. A mayor demanda en un período determina-
do de tiempo, mayor precio debido a las ins-
talaciones fuera de jornadas laborales, horas 
extras…

5. Grandes sanciones en nuestros países veci-
nos, además de la inmovilización del vehículo.

6. Evitaras las paradas innecesarias en el cru-
ce de fronteras para indicar el cruce de forma 
manual.

7. Adaptación del conductor al nuevo sistema 
y símbolos.

Os dejamos enlace a un formulario de nuestra 
web, para conocer y ayudar a los socios con este 
cambio:

Encuesta cambio a tacógrafo inteligente de se-
gunda generación:

https://forms.gle/JLHQ74KHDfoETcpa8 ■
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E n la disposición transitoria segunda del 
Real Decreto se indica lo siguiente:

“Los titulares de los vehículos matricu-
lados con anterioridad a la entrada en 

vigor de este real decreto, dispondrán de un pla-
zo de dos años desde su entrada en vigor para 
adecuarse a lo dispuesto en el apartado 6 de la 
sección V-2 «Vehículo-obstáculo en la vía» y a 
la sección V23 «Distintivo de vehículo de trans-
porte de mercancías», del anexo XI «Señales en 
los vehículos» del Reglamento General de Vehí-
culos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre.”

Por lo que se tiene de plazo hasta el 22 de di-
ciembre de 2024, para cumplir con esta dispo-
sición.

SEÑAL V-23 DISTINTIVO DE VEHÍCULOS DE 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS

1. Señaliza vehículos largos y pesados, así como 
sus remolques, tanto en la parte trasera del ve-
hículo como en el lateral del mismo, en función 
de las masas máximas, longitudes y categorías, 
conforme se establece en el Reglamento CEPE/
ONU 48R.

2. Estará constituido por un marcado reflectan-
te, homologado según el Reglamento CEPE/
ONU 104R e instalado en el vehículo según los 
requisitos del Reglamento CEPE/ONU 48R, uti-
lizados para incrementar la visibilidad y el re-
conocimiento de los vehículos de motor o con-
juntos de vehículos o sus cargas citados en el 
apartado 1. Se entiende por distintivo una franja 
regular o una serie de dichas franjas colocadas 
de manera tal que identifiquen el contorno o, en 
su defecto, la longitud y anchura total de un ve-
hículo de motor o conjunto de vehículos o sus 
cargas cuando sea visto desde un lado o desde 
atrás.

3. Ejemplos 
de distintivos 
retrorreflec-
tantes. ■

     

Con la publicación del Real Decreto 1030/2022, de 20 de diciembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 159/2021, de 16 de marzo, 
por el que se regulaban los servicios de auxilio en las vías 
públicas, se impuso una nueva obligación a los vehículos largos 
y pesados que se dedican al transporte de mercancías.

Plazo hasta el 22 
de diciembre para la 

OBLIGACIÓN DE 
SEÑALIZACIÓN DE LOS 
VEHÍCULOS PESADOS 
Y LARGOS
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Revista 
de prensa

EL COMERCIO >>

RTPA >>

LA NUEVA ESPAÑA  >>

Desde el mes de agosto, en el que celebramos 
una nueva edición del día del Transporte 
en la Feria, (Y van ya 30 AÑOS), Asetra ha 
mantenido una continua presencia en los 
medios de comunicación, como recogemos en 
el editorial y también en las fotografías que 
acompañan estas líneas, expresando la opinión 
del sector sobre la evolución de la economía y 
la sociedad asturiana, así como el complicado 
estado de nuestras infraestructuras.
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CARROCERÍAS

GUÍA 
PROFESIONAL

Remasal
Avda. Gijón nº 78, 33460-Avilés
T.: 985 550 333
F.: 985 547 103
www.remasal.es
talleres.remasal@rediveco.com

TALLER AUTORIZADO IVECO, servicio multimarca de diagnosis 
y reparación. Mecánica general, electricidad, electrónica, tacógra-
fos analógicos y digitales, chapa y pintura, pre-ITV y traslado del 
vehículo para pasar la ITV.

Taller oficial:

>
REPARACIONES

>
REPARACIONES

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES–RECAMBIOS Y ACCESORIOS–COMPRA VENTA VEHÍCULOS

Pol. de Somonte. C/ Mª Glez 
“La Pondala” nº95. 33393 Gijón
Tel.: 985 32 02 52 
www.carroceriasomonte.es

Distribuidor oficial en Asturias:

Carrocerías de todo tipo, vehículos 
nuevos y ocasión, frigoríficos, 

portacontenedores, pintura,…

Ctra. Ribadesella-Canero, km 85. 33469 Tabaza–Carreño
Tfnos.: 985 579 803 / 804

www.comefa.es

· Reparación de todo tipo de vehículo industrial y turismo
· Rectifi cado de motores

· Centro autorizado de Tacógrafo Digital y Analógico
· Laboratorio de inyección

Mecánica, electricidad, 
electrónica, chapa, pintura, 
limitadores, vehículos 
industriales, turismos, plantilla 
chasis, tacógrafos analógicos y 
tacógrafos digitales multimarca.

C/Alejandro Goicoechea Oriol
Nº 44 - 33211 Gijón
Tel.: 985311011 · Fax: 985311009
E-mail: asmeca@asmeca.com

ASISTENCIA MECÁNICA INTEGRAL, S.L.
TALLER MULTIMARCA

DIAGNOSIS: JALTEST MULTIMARCA
ESITRONIC BOSCH
WABCO/HALDEX/KNORR
ZF/RENAULT
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CARGADO PARA 
LLEVARTE 
HASTA EL FINAL.

eMPOWERING YOU. ALL THE WAY. El nuevo MAN eTGX tiene todas las ventajas de 
nuestro camión convencional y las ventajas de la movilidad eléctrica. Su flexible sistema 
modular de baterías ofrece la posibilidad de elegir entre tres y seis paquetes de baterías, en 
función de la carga útil y los requisitos de autonomía, y una autonomía de hasta 800 km*. En 
combinación con nuestras completas MAN eFleetSolutions y MAN DigitalServices, el nuevo 
eTGX es la clave de tu éxito sostenible a largo plazo. Más información: www.truck.man

*Incluida la carga intermedia (Megawatt Charging) de 45 minutos con una capacidad de 
batería de 480 kWh, permite rutas diarias de hasta 800 km.

Nuevo MAN eTGX.
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